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En la Ciudad de México, a uno de julio de dos mil diecinueve, se da cuenta a la Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández, instructora en el presente asunto, con el expediente de la 
acción de inconstitucionalidad 64/2 0 	da por Luis Raúl González Pérez, quien 
se ostenta como Presidente de'Ia 	d- os Derechos Humanos, turnada 
mediante acuerdo de hoy. Cohst 

Ciudad de México, 	jno élejulive.,dedos mil diecinueve. 

Vistos el escrit.los.ne 	quien se ostenta corno Presidente de la 

Comisión Nacionaf'del. erechps Humanos, mediant.-ON cuales promueve 

acción de inconstitucibnalida'den la quesolicita la déclaración de invalidez 

de: 

"Ley Nacional sobre Uso de la Fuerza, en su integridad, por 
omisiones 	 , lats législativas 'iva'eñ ejér  
median td Déc 	eto pubcadér Ibiari 
27.de mayode 2019. 

De, manera particulat los artícl 
normativa "fuerza epilétal", 27!pri 

¡o obllgatorió,e5'pedida 
0 Al al- 'de lá Fe.déración, el 

fracción VI, .,éh1'Iá porción 
'árrafo, 28 y 3& —en "la porción 

normativa, "desde la Ianeacíón",de la referida LéyNcional 

Atento a lo ánferior,se tieFi 
	

or présentado al promovente con la 

personalidad que ote1ñ, se 'admite a trámite la acción de 

inconstitucionalidad que'hce valer y, consecuentemente, se le tiene 

designando autorizados, delegados, señalando domicilio para oír y recibir 

,notificaciones en estdad, ofreciendo como pruebas las docume'ntales 

:que acompaña y exhibiendo el disco compacto que a su deáir,cohnela 

versión electrónica del escrito por el que promueve el presente medio de 

SUI control constitucional: 	 - 

Por otro lado, se acuerda favorablemente la petición de usar medios 

electrónicos para la reproducción de las constancias que obren en autos, por 

1  De conformidad con la documental que al efecto exhibe y en términos del articulo siguiente: 
Artículo 15 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las 
siguientes facultades y obligaciones: 
1. Ejercer la representación leqal de la Comisión Nacional; (...) 
Xi. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte, y ( ... ) 
Asimismo, al ser un hecho notorio consultable en los autos del expediente de la diversa acción de inconstitucionalidad 1612019, y en 
términos del artículo 11 de la ley reglamentaria de la materia, lo anterior, al tratarse del titular del órgano constitucional autónomo 
encargado de la protección de los derechos humanos a nivel federal. 
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lo que se le autoriza, por conducto cié sus autorizados y delegados, utilizar 

scanner, cámara fotográfica, lectores láser,  u otros para copiar o reproducir l. 

documentación que integre el expediente en que se actúa. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 105, fracción II, inciso g), do  

la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos2, 1, 4, párraf 

tercer04, 55,  11, párrafos primero y segundo6, 31, en relación con el 598,  6O, 

párrafo primero, y 6110 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II d€l 

citado precepto constitucional, así como en el numeral 30511  del Códig 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 

artículo 1 de la citada ley. 

Por otra parte, de conformidad con el artículo 64, párrafo primero`, de i4 

ley reglamentaria, con copia simple del escrito de demanda, dese vista aÍ 

2Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asunto 
siguientes: ( ... ). 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter genen 1 
y esta Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de 1111  
norma, por: ( ... ) 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como d 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Seriado de la República, que vulneren los derecho 
humanos consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismo 
de protección de los derechos humanos equivalentes en los estados de la República, en contra de leyes expedidas por las legislaturas 
locales y la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, en contra de leyes emitidas por la Asamblea Legislativa del Distritá 
Federal. ( ... ). 
'Articulo,  1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, la 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de l 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federa 
de Procedimientos Civiles. 
'Artículo 4. ( ... ) 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponers de 'los autos y recibir copias de traslado. 
'Articulo S. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en qu 
se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona coi 
quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
"Articulo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionario 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezc 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo! ¿Interior; sili 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindail 
pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 
'Articulo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho. Eh 
cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o 
no influyan en la sentencia definitiva. 
'Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Titulo, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
9Articulo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente i 
la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo 
fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. ( ... ). 
"Articulo 61. La demanda por la que se ejercita la acción de inconstitucionalidad deberá contener: 
1. Los nombres y firmas de los promoventes; 
II. Los órganos legislativos y ejecutivo que hubieran emitido y promulgado las normas generales impugnadas; 
III. La norma general cuya invalidez se reclame y el medio oficial en que se hubiere publicado; 
V. Los preceptos constitucionales que se estimen violados y, en su caso, los derechos humanos consagrados en los tratados 

internacionales de los que México sea parte que se estimen vulnerados; y 
V. Los conceptos de invalidez. 
"Articulo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales, lgualmentr, 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les 
interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
12 Artículo 64. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la acción fuere obscuro O! irregular, 
ministro instructor prevendrá al demandante o a sus representantes comunes para que hagan las aclaraciones que correspondan dentrc 
del plazo de cinco días. Una vez transcurrido este plazo, dicho ministro dará vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la 
norma y el órgano ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de quince días rindan un informe que contenga las 
razones y fundamentos tendientes a sostener la validez de la norma general impugnada o la improcédencia de la acción de 
inconstitucionalidad. Tratándose del Congreso de la Unión, cada una de las Cámarasrendirá por separado el informe previsto en este 
artículo. ( ... ). 
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Congreso de la Unión integrado por la Cámara de 

biputados y la Cámara de Senadores y el Poder Ejecutivo 

Federal, para que rindan su informe dentro del plazo de 

quince días hábiles, contados a partir del siguiente al en que 

surta efectos la notificación de este acuerdo y, al hacerlo, 

señalen domicilio para oír y recibir notificacines en esta 

ciudad; apercibidos que, de lo contrario, las subsecuentes se les harán por 
- 	. 

lista, hasta en tanto cumplan conlo indi
- 
cado, lo anterior, acorde a lo dispuesto 

en los artículos 5, en elaci6n con el 59 ambos dé la ley reglamentaria y 305 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, así como con apoyo, por 

analogía ,,,en la tesis de rubro "'CONTROVERSIAS COÑSTITUCIONALES LAS -. 
PARTES ES TAN OBLIGADAS A 	 DOMICILIO 	OÍR Y RECIBIR 

NOTIFIcA ClONES EN EL LVG4R EN QUETIEN&SUSEDE UPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACION 'APLtIC.4 ClON SUPLETORIA DEL ARTICULO 305 

DEL CÓDIGO . FEDERAL 	.,PkÓ'CEDIMIENT4CIVILES) A LA LEY 

fl 

ente' esté éxpediente, de 

conformidad con el articulo 68, paafo"primero14, de, la' mencionada ley 

reglament-ria, se:requiere alCongrelá-Unión, p9r'onducto de.quien 

presente-ambas Ca <fas  (Diputados ,`y ,enadores), para que 

el infóÑ-vieólicifadó,-C; n  este.idtoTribunal copia certificada 

os antecedentes -legIslatIvosde la ñorma general impugnada, 

simismo, requiérase al Ç,r Ejecutivo Federal para que exhiba un 

ejemplar del Diario Oficial de la Federación, en el que se publicó las 

normas cuya inconstitu'alidad se reclama; apercibidas dichas autoridades 
ç 

que, de no cumplir con lo anterior, se resolverá con las constancias1 lque 

integran el expediente. 

su r, 	/'-' 	: 	 t i 	 \ [_, 

 r r\rEn'otro ordendetideas,,con..fundamento1en los'articulos 10,fraccion.'l\k, 

59 y 6616  de la ley reglamentaria de la materia, en relación con los artículos 

"Tesis IX/2000, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo de dos mil, página 796, 
número de registro 192289. 
14 Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien juzgue conveniente, todos 
aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución del asunto. (...). 
'-'Articulo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
IV. El Procurador General de la República. 
"Artículo 66. Salvo en los casos en que el Procurador General de la República hubiere ejercitado la acción, el ministro instructor le 
dará vista con el escrito y con los informes a que se refiere el articulo anterior, a efecto de que hasta antes de la citación para sentencia, 
formule el pedimento que corresponda. 

REGLAMENTARIA DE LA: MA 1E1,4) nil 3,  

Además, a fecto de iñterar,db 

leg 
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5, fracción VII17, y Sexto Transitorio18 de Fa Ley Orgánica de la Fiscalía 

General de la República, que respectivamente establecen que corresponde a 

dicha Fiscalía intervenir en las acciones de inconstitucionalidad o 

controversias constitucionales y que todas las referencias normativas a la 

Procuraduría General de la República o del Procurador General de la 

República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a 

su titular, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes, dese 

vista a la referida Fiscalía con copias del escrito de demanda y sus anexas 

para que, hasta antes del cierre de instrucción, formule el pedimento que 

corresponde. 

Finalmente, conforme a lo dispuesto en el artículo 28719 del invocado 

Código Federal de Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los dís 

en que transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma la Ministra instructora Norma Lucía Pida 

Hernández, quien actúa con el Licenciado Rafael Coello Cetp 'S 

General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 	/2f 

Esta hoja corresponde al proveído de uno dejul 
Norma Lucía Piña Hernández, en la acció 

de ¡Os Derechos Humanos. Cons 

/11-~ 

de dpsmil diecinueve, dictado por la Ministra instructoi 
nstitucionalidad 6412019, promovida por la Comisió 

'7, 
17 Le Or.ánicade la Fiscalía Genera,sela - 
Artículo S. Funciones de la Fiscalí 	ener.,deja 4íepública 
Corresponde a la Fiscalía General 'e la 	(...) 
VII. Intervenir en las acciones de inconstipidhalidad o controversias constitucionales, y ( ... ). 
"Transitorio Sexto. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del Procurador General de a 
República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su titular respectivamente, en los términos de sus funcion s 
constitucionales vigentes. Las referencias normativas a los agentes del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los Fiscal 4s 
en los términos de esta ley. 
19Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que daba concluir. La constancIa 
deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir 11 
término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
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